
 
 

Convocatoria de prensa 
 
 

A las 10:30 horas en la sede de la AEPD 
 

La AEPD presentará mañana el informe sobre los límites del 
acceso a datos  de pacientes de clínicas de Interrupción 

voluntaria del embarazo 
 
 

(Madrid, 14 de abril de 2008). La Agencia Española de Protección de Datos presentará 
en rueda de prensa, mañana 15 de abril a las 10:30 horas, el informe solicitado por el 
Ministerio de Justicia sobre los  límites al acceso a los datos de los usuarios de 
centros médicos privados de Interrupción voluntaria del embarazo por parte de las 
Administraciones Públicas en  sus  facultades  de inspección.   
 
El informe será presentado por el director de la AEPD, Artemi Rallo, y contará con la 
participación del abogado del estado-jefe del Gabinete Jurídico, Agustín Puente.  
 
La rueda de prensa tendrá lugar en la sede de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, 6, Madrid.
 
 

 
 

Fecha: Martes, 15 de abril de 2008 
Lugar: Sede de la AEPD 
 C/ Jorge Juan, 6 
 28001, Madrid 
Hora: 10:30 horas 
Contacto: Lourdes Sánchez-Ocaña, Nerea Arketa 
Teléfono: 91 399 63 17 //91 399 63 36 // 649 49 60 48 
Email: prensa@agpd.es, nas@agpd.es
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